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Código de Instrucción Pública, el cual 
señala veinte años de término para los 
profesores que desemptñen · cátedras 
universitarias; el Presidente de la Re
pública, atento á los reclamos de la 
Justicia, .y oído el dictamen del Conse
jo de Ministros, ha tenid I á bien ac
cederá dicha solicitud, disponiendo que 
se fije al peticionario la sallla mensual 
de doscientos bolívares. 

Coinuníquese,y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

/ 
EDUARDO BLANCO. 

8967 
Resolución de ,f. de junio de I90J, por 

la cual se suprimen los /uzgados de 
Hadenda y las Oficznas 1 errt"toriales 
anexas á las Aduanas suprimidas 
por el Decreto Efemli1•ode 27 de ma
yo últi'mo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: 4 de 
junio de 1903.-92? Y 45~ 

Resuelto: 
Suprimidas temporalmente las Adua

nas de La Vela de Coro, Guanta, 
Puerto Sucre, Güiria, Caño Colorado 
y Ciudad Bolívar, por Decreto Ejecu
tivo de 27 de mayo último, se declar~n 
también suprimidos temporalmente de 
orden del Presidente de la República, 
y á contar desde el 15 del mes corrien
te, los Juz~ados de Hacienda y las Ofi- , 
cinas Territoriales anexas á las expre· 
sadas Aduanas. Los Jueces de Hacien
da que por esta Resolución, cesan en 
et ejercicio de sus funciones, remitirán 
á tos Jn,;ga1os Nacionales de Hacien
da, que les correspondan, los juicios 1 

pendientes en sus Tribunales para que 
sigan ea aquellos el curso de ley· y , 
también les remitirán sus archivos · 
respectivos. 

Comuníquese á quienes corresponda. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRo. 

8968 
Resolución de: 4 de junio de I903, ¡,o, 

la cual se accede á, una solicitt,d de¡ 
ci11dada1to ~arios Rivero, sobre p, o
fecczón á una marca de jáórica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de 
Riqueza Territorial, Airicultnra y 
Cría.-Caracas: 4 de junto de 1903. 
-92? Y 45? 

Resuello: 

Considerada la solicitud que ha di· 
rigido á este ~espach~ el ci~dadauo 
Carlos Rivero, mdustr1al, vecmo del 
Departamento Vargas, en que pide 
protección oficial para la Marca de Fá
brica con que distingue los paquetes ~e 
almidón que prepara y e_xpende baJo 
la denominación de •Almidón Goma;• 
y llenas como han sido las formalida
des que establece la Ley de 24 de mayo 
de 1877, sobre !"farc~s de Fábrica 6 de 
Comercio· el EJecuttvo Federal resuel~ 
ve que s; expida a~ interesado el ce~
tificado corresp<>nd1ente, de conform1· 
dad con el articulo ó? de la citada Ley, 
y previo el registro de la referida Mar
ca en et libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jost T. ARRIA. 

8969 
Resolución de 6 de junio de I903, re· 

jeren?e á las solicitudes de exención 
de derechos aduaneros. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi· 
nisterio de Obras Públicas.-Direc
ci6n de Vías de Comunicación, 
Acueductos, Contabilidad, Edificios, 
Ornato de Poblaciones. -Caracas: 
6 de junio de 1903. - 92? Y 45? 

Resuelto. 

Por disposición del ciudadano Pre· 
sidente de la República, dígase , las 
empresas contratistas de obras eu cons

ucción y de explotación: 

tr 

- -· ..,,__ .j 
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1? Que para obviar ]as dificultades I tos t pagar el derecho que tengan se
que á diario se presentan con motivo , ña]ado en la ley arancelaria.» 
de solicitudes que dirigen á este Mi- . 0 
nisterio las empresas ferrocarri1~ras ! 2 · 9ue 1a falt_a á Jo preceptuado en 
del país y otras que por sus respectivos esos art1culos, privará á las empresas, 
contratos están exentas del pago de los en cada_ c:1~, del dere~ho de gozar de 
derechos aduan~ros, pidiendo s~ les dé ¡· la franqu1~1a de exenc16n par:l los efec· 
orden de exenc16n para materiales y tos que unpo~t~n con destino á las 
otros efectos introducidos con fechas ,, obras que ad~tmstran; quedando por 
atrasadas y que no habían sido despa- · ese hecho suJeta~ al pago de los dere· 
chados en su época por no haberse so- ! chos correspondientes _á aquéllos, sin 
licitado aquélla en el tiempÓ que dP.- 1 derecho á reclamo de nrngún género¡ y 
termina la ley; que deben las ,expresa- ! 3? Que el Gobierno Nacional no 
das empre~s dar estricto cumplimien-· considerará solicitud alguna que se 

. to en lo ordenado en los artículos 177 dirija en el sentido de obtener exen
y 178 de la Ley XVI del Código de ción de derechos arancelarios para ar
Hacienda, que tratan del procedimien- tículos ó efectos que hayan introduci· 
to previo que ha de seguirse para po· do ya ó introduzcan las refetidas em~ 
der obtener dichas exenciones, y laa presas, si éstas han faltado á las for
cuales textualmente dicen así: malidades que para el efecto establecen 

•Art. 177. Para que se puedan in- las leyes de la materia. 
troducir libres de derechos de importa· Comuníquese y publíquese. 
ción las mercaderías que vengan des- Por el Ejecutivo Nacional, 
tinadas á. empresas favorecidas por el 
Gobierno Nacional, en uso de sus fa. , 
cultades, los interesados presentarán 
con anticipación al Ministerio respec· ¡ 

R. CAS1ILLO CHAPELLÍN. 

8970 
tivo una nota de las ~ercaderías . q}te , _Resolución de 6 de ju11io de 1903, por la 
esperen, expresando, s1 fue.re pos1b,e, ¡ cual se accede á , a r ·1 d d. ti 
el buque en que deban venir; y por el _ 1 " !º ,ci u e os 
Ministerio de Hacienda se comunicara· senores Meneses & C., sobre protec. 
la orden de exoneración á la Aduaua, c,ón á una marca de fábri'ca. 
la cual despachará \as mercaderías con Estad· os u 'do d v 1 M' · t d 1 {i l'd d d 1 · nt se enezuea.- 111ts· ¡°fas ormat a1es e e3 ta l;Y, por teriodeFomento.-DireccióndeRi-
as , acturas consu ares r mamfiestos queza Territorial A ¡ lt 

que deben presentar los mtroductons t;ría Car . 6 d . gr_ cu dura Y 
en cumplimiento de los artículos 12 y _,v1,·0- 4 0acas. e JUDIO e 1903· 
91, como si no. gozaran sus mercade- 7 • Y 5· 
rías de ninguna exención. Resuelto: 

•Art. 178. La orden de exoneración 
para las mercaderías que han de des
pacharse libres de derechos por virtud 
de contratos celebrados con el Gobier· 
no 6 por venir destinadas á Empresas 
favorecid~ por la ley, para que sean 
despachadas en esta forma, deben so
licitarla los interesados del Ministerio 
respectivo antes que vengan los ·efec· 
tos que han de exonerarse, los cuales 
deben venir en facturas especiales que 
no contengan otros artículos sujetos al 
pago de derechos¡ si no vinieren en 
esta forma declarados, quedarán· suje-

Considerada la solicitud que han di
rigido á este n~spacho los señores Me
neses & C~, indt.stria.les, establecidos 
en esta capital, en que piden protec
ción oficial, para la marca de fábrica 
que usan estampada en las barras del 
jabón que preparan y expenden b1jo 
la denominación de •Jabón America· 
no•¡ y licuas como han sido las forma
lidades que establece la Ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre Marcas de Fábri
ca 6 de Comercio; el Ejecutivo Fede· 
ral resuelve que se expida á los inte· 
resados el certificado correspondiente, 
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